
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 2020-00492 

Toda vez que el Dra. CLAUDIA ZAMIRA ABUSAID ROCHA no dio cumplimiento a 
lo dispuesto en auto de fecha 05 de mayo de 2022, se releva del cargo de liquidador 
y en consecuencia se Dispone: 
 
De  conformidad con  lo  dispuesto  en el  art. 47  del  Decreto  2677 de  2012, en 
concordancia con lo establecido en el art 48 del C. G. del P., de la lista de 
liquidadores clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades se designan 
como tales a las siguientes personas que aparecen en acta anexa. Adviértaseles  
que el  cargo  será  ejercido  por  el  primero  que  concurra  a posesionarse del 
cargo para el cual fue designado. Comuníqueseles su nombramiento en la forma 
dispuesta por el art. 49 del C. G. del P.       
  
De conformidad con lo previsto en la citada disposición, por Secretaría ofíciese a la 
COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, a efectos de que inicie las 
investigaciones correspondientes respecto de la Dra. CLAUDIA ZAMIRA ABUSAID 
ROCHA, por su incumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 05 de mayo de 
2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 037 Hoy 15 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
 
JMEV 
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